
 
OFICIO CP N°1378 / 2024

ANTECEDENTE: Oficio 2521 de 2023

MATERIA: Solicita resolución de asignación de
funciones del delegado(a) de epidemiología y correo
genérico de epidemiología por establecimiento de salud

CHILLÁN, 22 de Enero de 2024

DE : SEREMI SALUD ÑUBLE

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Estimados(as) directores(as)

Junto con saludar,

El delegado(a) de epidemiología corresponde a un profesional de la salud cuya función principal será coordinar la vigilancia epidemiológica
en el establecimiento de salud donde se desempeñe. Para dichos efectos, consolidará la información de todo el establecimiento, incluyendo
a los servicios de laboratorio, servicio de urgencias, hospitalización u otros. Asimismo, servirá como vínculo oficial de comunicación entre el
establecimiento de salud y la Autoridad Sanitaria.

Por lo anteriormente expuesto, cada director(a) de los establecimientos de salud debe nombrar mediante resolución al profesional
delegado(a) de epidemiología y a sus subrogantes, los cuales deben tener responsabilidad administrativa. Cautelando además que siempre
debe encontrarse uno de ellos para desempeñar dichas funciones.

Para aquello, la resolución debe contener los siguientes datos del titular y de los subrogantes:

Nombre completo●

Rut●

Profesión●

Correo electrónico genérico de epidemiología (un correo para el establecimiento)●

Número fijo (red MINSAL) y celular (en caso de evento de salud pública que requiera de intervención inmediata●

Sumado a lo anterior, dicha resolución debe contar con las funciones asignadas al delegado(a) de epidemiología, las cuales se encuentran
desc r i t as  en  e l  a r t í cu l o  3 º  de l  Dec re to  Sup remo  N°7  de  2020  de l  M in i s t e r i o  de  Sa lud ,  d i spon ib l e  en :
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141549

A su vez, debe consignar las horas designadas para cumplir la coordinación de la vigilancia epidemiológica, garantizando la protección de las
mismas. Las que no pueden ser inferiores a diez horas semanales en establecimientos de Atención Primaria de Salud, debiendo aumentar
proporcionalmente en establecimientos de mayor complejidad. Considerando de forma óptima 44 horas en los hospitales de alta complejidad.
Lo anterior de acuerdo a Circular B51 N°22/2009 del Ministerio de Salud.

Se solicita la creación de un correo electrónico institucional de uso exclusivo de epidemiología, con el objetivo de establecer un medio de
comunicación oficial y evitar el envío de documentos, oficios o circulares a correos personales de profesionales que puedan cesar de sus
funciones como delegado de epidemiología. Dejar consignada en la resolución solicitada el correo electrónico creado.

Una vez emitida la resolución, deberá ser enviada a los siguientes correos: claudia.dospital@redsalud.gob.cl; epinuble@redsalud.gob.cl.
Estableciendo como plazo máximo para su envío el día 01 de marzo de 2024.

Todo cambio en el equipo de epidemiologia debe ser oficializado mediante resolución e informado a dichos correos.

Saluda cordialmente a usted

XIMENA ROSSANA SALINAS URRUTIA
22-01-2024

SEREMI SALUD ÑUBLE
Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Roberto Edgardo Carillanca Vera PROFESIONAL - 19/01/2024 11:12:35

Dospital Bustos Claudia
FISCALIZADOR(A) DEPARTAMENTO DE
SALUD PUBLICA Y PLANIFICACION
SANITARIA

19/01/2024 11:14:56

Ponce Anabalon Yeleni
JEFE(A) (S) DEPARTAMENTO DE SALUD
PÚBLICA

19/01/2024 14:31:40



Omar Alfredo Blanchait Achondo JEFE(A) DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 19/01/2024 16:59:52

Distribución:

Directores (as) de Hospitales

DESAMU

Directores (as) de CESFAM

Gerentes de Clínicas privadas

Gerentes de Centros médicos. Red Salud e INMUNOMÉDICA

Directores consultorios médicos privados

GERENTES OAL Ley 16.744

Encargados de centros médicos estudiantiles

Alcaide Centros penitenciarios Ñuble

GESTIÓN INTERNA 004410/2024

Código: 1705932487766 validar en  http://validadoc.minsal.cl:8180/EsignerValidar/verificar.jsp
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